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ACENOR A.G. es la única asociación 
gremial del país que representa la 

voz de los usuarios de energía.

Como clientes eléctricos adherimos 
al compromiso país de carbono 

neutralidad y al desarrollo 
energético renovable de Chile.

Este proceso debe llevarse adelante 
en forma eficiente y segura, 

poniendo en el centro las 
necesidades de los clientes y 

usuarios de energía, ya que somos 
el motor de desarrollo del país.

Somos la voz de 
los clientes 
eléctricos
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Nuestros asociados representan el consumo eléctrico de 
distintos sectores productivos del país

Industria del Acero Minería Transporte

Industrias productivas Gases Industriales Producción de Cemento
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Diagnóstico: Localización de proyectos 
• Entre Tarapacá y Atacama se

han instalado 4.129 MW
desde enero 2021 a mayo
2023. (31% de todo lo
instalado en la zona).

• A pesar del crecimiento en los
vertimientos y la congestión de
las líneas, como las
empresas de generación no
pagan la transmisión, se han
seguido instalando en zonas
donde no hay suficiente
transmisión y alejadas de
los centros de consumo.

Fuente: Presentación Ministerio de Energía 12/07/23
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Diagnóstico: Sobreoferta

Es muy importante 
que los nuevos 

proyectos se ubiquen 
en zonas no 

congestionadas, cerca 
de los consumidores 

para ahorrar 
transmisión y evitar 

vertimientos

Esta foto de Autor desconocido 
está bajo licencia CC BY

Aún con más infraestructura de
transmisión, los problemas de
vertimiento de energía se van a
acentuar, según ha indicado el
Coordinador Eléctrico Nacional.

Resultado: se profundiza el problema
financiero de empresas generadoras.

Por ejemplo, la quiebra de Maria Elena
Solar solicitada por el KfW IPEX-Bank
de Alemania.
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Nuevos cargos a pagar 
por los clientes

Nueva
transmisión

Ingresos 
Tarifarios

Licitaciones de 
almacenamiento

Presupuesto 
Coordinador

El actual proyecto de ley de transición
energética incluye propuestas que
implicarán alzas relevantes en las
cuentas finales de todos los clientes.

No se incluyen medidas para hacer
más eficientes los costos ni a
balancear en forma justa los
cargos de la transición energética.
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a) Reasignación de ingresos tarifarios

Modificación Art. 114 Bis y art. 2 transitorio

○ Se definen “ingresos tarifarios extraordinarios” que serían reasignados a algunas empresas 
generadoras.

El Ministerio argumenta que el cliente perdería 1 peso por 
kWh, pero como está redactado actualmente el proyecto de 

ley, y tomando los datos reales de enero 2022 a febrero 2023, 
el impacto en clientes es claramente mayor: 

La pérdida para los clientes podría ser de 3,3 a 4 
pesos por kWh. 

Fuente: Presentación Ministerio de Energía 12/07/23
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b) Nuevo cargo para almacenamiento
Art. 9 transitorio

○ La CNE deberá realizar una licitación pública e internacional de infraestructura de Sistemas de
Almacenamiento de Energía. Será remunerado por 15 años a través de un cargo pagado por la
totalidad de los usuarios finales.

○ El Ministerio de Energía estima un costo de al menos USD 2 mil millones, pero considerando
costos de desarrollo y operación en Chile podría llegar hasta USD 3 mil millones.

El cargo a clientes puede ser de 3,8 a 4,5 pesos por kWh adicionales a la pérdida 
de los ingresos tarifarios. 

Nuevamente los clientes se les obliga a hacerse cargo de financiar infraestructura de la cual se 
beneficiará el negocio de la generación.
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c) Mayores costos de transmisión

○ Se incluyen obras de transmisión por motivos estratégicos y reconversión productiva (Art. 83 y siguientes)

○ Aplicación de nuevos criterios de resiliencia (Art. 87).

○ Obras de transmisión necesarias y urgentes que se excluyen del proceso de planificación de la transmisión (Art. 91 ter)

○ Revisión del valor de inversión adjudicado en obras de ampliación (Art. 99)

El cargo actual por uso de la transmisión nacional es de 3,87 $/kWh que lo pagan 
completamente los clientes.

Todas las nuevas obras implicarán un mayor cargo a pagar por todos los 
clientes, que estimamos en al menos 2,6 $/kWh, al 2028.
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d) Mayor presupuesto para
el Coordinador 

○ Para el cumplimiento de sus funciones, el Coordinador podrá disponer de recursos permanentes para
realizar y coordinar investigación, desarrollo e innovación en materia energética. (Art. 72-13)

○ Será deber del Coordinador realizar un análisis de factibilidad, constructibilidad y plazos de
construcción de las obras de ampliación de la transmisión (Art. 91 bis).

El presupuesto del Coordinador es financiado en un 100% por todos los clientes mediante el 
Cargo por Servicio Público que se factura mes a mes.

El cargo por servicio público actual es 0,701 pesos por kWh. Si incluimos una 
estimación del costo de nuevas funciones llegamos a 1 peso por kWh. 
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Suma de 
nuevos 

cargos a 
pagar por 

los 
clientes
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Transmisión 
Zonal

Cargo 
Servicio 
Público

Energía y 
Potencia

Cargos 
Sistémicos

Cargo 
Almacena

miento

Transmisión 
Nacional

Nuevas alzas en 
situación de precios altos
Algunos ejemplos del impacto del proyecto 
de ley en sectores productivos:
• Aserradero en Loncoche: 3,4 millones 

adicionales a 35 millones de pesos 
mensuales que paga en promedio. 

• Agrícola en San Vicente: 3 millones 
adicionales a 32 millones de pesos que 
paga en promedio. 

• Zona Franca en Iquique: 5,1 millones 
adicionales a 50 millones de pesos 
mensuales que paga en promedio. 
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¿Cómo lo están haciendo 
otros países?

Uruguay:
• La transmisión es pagada por generadores y

clientes, de acuerdo a uso y localización.
• En 2021, Uruguay generó con un 98% de

energías renovables.

Nueva Zelanda:
• Con geografía similar a Chile, y participación

83% renovable, la transmisión nacional es
pagada por generadores, distribuidores y
clientes que se conectan al sistema nacional.

Financiamiento de la Transmisión Coordinador u Operador Eléctrico

España:
• El Operador del Mercado Ibérico, se financia

con cargos regulados a generadores,
comercializadores y clientes directos.

Australia:
• El presupuesto del Australian Energy Market

Operator (AEMO) se financia con cargos a
generadores, clientes y proveedores de
servicios de transmisión.
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¿Cómo lo están haciendo 
otros países?

Típicamente, los sistemas de baterías a gran
escala se financian a partir de contratos con
empresas generadoras. No con un cargo
estampillado a todos los clientes.

• En India, la empresa estatal SECI licitó 500
MW de baterías con un contrato por 12 años
con financiamiento estatal.

• En Australia, el gobierno nacional financia un
ingreso mínimo a baterías que son licitadas,
con cargo al presupuesto nacional.

Financiamiento de sistemas de Almacenamiento
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Síntesis y conclusiones
• No es 1 peso, son 11 pesos.

• Desde el 2020, el precio promedio a clientes industriales, incluyendo todos los
costos que se le traspasan, ha subido un 80%.

• Este proyecto agrega cargos y aumenta los existentes sólo a los clientes.

• En la experiencia internacional vemos que los mayores costos son compartidos, 
no solo con cargo a los clientes.

• Creemos en una transición energética justa y este proyecto va en contra de ello. 
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www.acenor.cl
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